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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 21 de enero de 2026

	Ref.:
	Circular TSB 108
SG21/SP
	[bookmark: Addressee_S]A:
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	el Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia a:
–	los Miembros de Sector del UIT-T;
–	los Asociados de la Comisión de Estudio 21 del UIT-T;
–	las Instituciones Académicas de la UIT
–	el Presidente y Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 21 del UIT-T;
–	el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5858
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg21@itu.int
	

	Asunto:
	[bookmark: _Hlk141708040]Consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos de Recomendación determinada UIT-T H.862.9 (ex F.HR-AP), F.748.39 (ex F.AICP-FRRC), F.748.75 (ex F.MTTIR), F.748.76 (ex F.AI-RFSSMA) y J.1043 (ex J.DRMVA-rbst) propuestos para su aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 21 del UIT-T (prevista en Ginebra, 6-17 de julio de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	La Comisión de Estudio 21 del UIT‑T (Tecnologías para los multimedios, la entrega de contenidos y la televisión por cable) tiene la intención de aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT para la aprobación de los proyectos de Recomendación citados durante su próxima reunión, prevista en Ginebra del 6 al 17 de julio de 2026. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 21 del UIT-T figurarán en una Carta Colectiva que recibirá en breve.
2	El Anexo 1 contiene los títulos, resúmenes y ubicaciones de los proyectos de Recomendaciones del UIT-T propuestos para su aprobación.
NOTA 1 – Actualmente no se requiere justificación con arreglo a la Recomendación UIT‑T A.5 para estos proyectos de Recomendaciones.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si estos textos pueden considerarse para aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que cumplimenten y devuelvan el formulario del Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 24 de junio de 2026.
4	Si al menos el 70 % de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación, se dedicará una Sesión Plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar los posibles cambios que harían posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2


[bookmark: _Toc199956517]ANEXO 1
Resumen y ubicación de los proyectos de Recomendación determinada 
UIT-T H.862.9 (ex F.HR-AP), F.748.39 (ex F.AICP-FRRC), F.748.75 (ex F.MTTIR), F.748.76 (ex F.AI-RFSSMA) y J.1043 (ex J.DRMVA-rbst)
[bookmark: _Hlk205379990]1	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T H.862.9 (ex F.HR-AP) [SG21-R15]
Marco de permisos de acceso a datos sanitarios en plataformas de salud digital
Resumen
En el ámbito de la salud digital se genera un amplio abanico de datos sanitarios por diversos medios, por ejemplo, dispositivos ponibles, sensores medioambientales y aplicaciones móviles. Los datos sanitarios generados por los dispositivos ponibles y los sensores son mediciones biométricas, registros de actividad, patrones comportamentales y demás datos sanitarios personales recabados pasivamente. Las aplicaciones móviles recopilan los datos introducidos por el usuario, a saber, estado de salud, objetivos personales e ingesta de medicamentos. Estos datos sanitarios pueden almacenarse en una plataforma de salud digital y utilizarse como complemento de la atención sanitaria, la supervisión del bienestar y otras actividades de promoción de la salud personalizadas.
En los últimos tiempos ha aumentado drásticamente el volumen de datos de observaciones realizadas por dispositivos sanitarios personales. Estos datos sirven para estimar el estado de salud de la persona y pueden servir de referencia en las visitas a profesionales de la salud.
Los datos sanitarios generados en el seno de organizaciones de atención sanitaria están protegidos por políticas normativas y el acceso a los mismos está estrictamente controlado. Sin embargo, no existe un método normalizado para proteger y gestionar el acceso a los datos sanitarios obtenidos fuera del marco de la atención médica. Datos como el peso, la actividad física y los hábitos alimenticios siguen considerándose sensibles y se les aplica el debido control de acceso. Es necesario contar con un método normalizado de concesión de permisos de acceso a los datos sanitarios a fin de poder utilizarlos en distintas aplicaciones, incluidas las de gestión sanitaria personal, de mejora del estilo de vida y de investigación sanitaria.
El marco de permisos de acceso permite a la plataforma de salud digital concede acceso a los datos sanitarios en función de factores como el objetivo de utilización, la función del receptor de los datos, la relación con el propietario de los datos, el consentimiento del propietario de los datos y el contexto en que se utilizan los datos. El objetivo de este marco es garantizar que el acceso y la utilización de los datos sanitarios están protegidos, otorgando la prioridad a la privacidad y la protección de los datos.
En este proyecto de Recomendación se presentan unas directrices y un marco para gestionar los permisos de acceso a datos sanitarios de plataformas de salud digital. El objetivo del marco es controlar y gestionar el acceso a los datos sanitarios. El intercambio de información relacionada con la solicitud y la concesión de permisos de acceso puede efectuarse a través de las normas de TI sanitarias existentes, como HL7 FHIR, para garantizar que se consideran debidamente los aspectos prácticos de la interoperabilidad.
2	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.748.39 (ex F.AICP-FRRC) [SG21-R16]
[bookmark: _Hlk161339353]Requisitos funcionales y arquitectura de referencia de la plataforma de inteligencia artificial en la nube para el mantenimiento de instalaciones de red eléctrica inteligente
Resumen
Gracias a las aplicaciones multimedios con inteligencia artificial (IA), las empresas de redes eléctricas pueden evaluar automática y precisamente el estado operativo de los equipos y detectar fallos. Esta capacidad es esencial para reducir la mano de obra necesaria para el mantenimiento de instalaciones de red eléctrica. En esta Recomendación se presenta una arquitectura de referencia y se especifican detalladamente los requisitos funcionales de la plataforma de IA en la nube para el mantenimiento de instalaciones de red eléctrica inteligente (AICP‑IPGFM). Esta Recomendación es aplicable al diseño arquitectónico, el despliegue y la gestión de la AICP‑IPGFM.
3	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.748.75 (ex F.MTTIR) [SG21-R17]
Requisitos y marco de trabajo de los sistemas robóticos de inspección de túneles de transporte basados en visión por computadora y audición computacional
Resumen
Los túneles de transporte son susceptibles de sufrir diversos defectos y desastres a lo largo de su vida útil, lo que puede comprometer la seguridad estructural y la eficiencia operativa. Los métodos tradicionales de inspección manual a menudo presentan desafíos en términos de seguridad, precisión y rentabilidad. La integración de sistemas robóticos con tecnologías avanzadas de inteligencia artificial (IA), en particular la visión por computadora y la audición computacional, constituye un enfoque transformador para mejorar la inteligencia y las capacidades analíticas de la inspección de túneles.
Esta Recomendación especifica los requisitos y el marco de trabajo para sistemas robóticos de inspección de túneles de transporte basados en visión por computadora y audición computacional. Proporciona un marco de referencia estratificado que comprende una capa de dispositivos, una capa de red, una capa de soporte de servicios y aplicaciones, y una capa de aplicación, respaldadas por capacidades de gestión y seguridad entre capas. Además, especifica los requisitos funcionales de cada componente, centrándose en el aprovechamiento de la IA para lograr inspecciones de túneles inteligentes, eficientes y completas.
4	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.748.76 (ex F.AI-RFSSMA) [SG21-R18]
Requisitos y marco para la gestión y el análisis de señales sonoras basadas en tecnología de inteligencia artificial para equipos eléctricos
Resumen
La señal sonora del equipo eléctrico contiene abundante información y puede contribuir a abordar simultáneamente los desafíos de la seguridad operativa y del alto rendimiento en tiempo real del equipo eléctrico. La gestión y el análisis de señales sonoras basados en tecnología de inteligencia artificial permiten tratar estas señales de forma eficaz y garantizar la seguridad operativa de los equipos eléctricos de manera precisa y en tiempo real.
En esta Recomendación se especifican los requisitos y el marco para la gestión y el análisis de señales sonoras para equipos eléctricos, proporcionando un marco de referencia para la evaluación comparativa de la supervisión en línea a distancia basada en señales sonoras. Además, los requisitos descritos en esta Recomendación, como la adquisición de señales de sonido, la transmisión y un modelo de análisis basado en IA, proporcionan orientaciones para la aplicación de las tecnologías conexas.
5	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T J.1043 (ex J.DRMVA-rbst) [SG21-R19]
Gestión de derechos digitales para la distribución de contenidos de audio y vídeo – Reglas de cumplimiento y robustez
Resumen
Los requisitos de servicio que deben cumplirse para la aplicación de tecnologías de vídeo y audio de nueva generación, así como de nuevos modelos de servicio de vídeo vinculados a una amplia gama de dispositivos de consumo utilizados para la recepción de contenidos, plantean nuevas exigencias y oportunidades al sector del vídeo, en particular los servicios de vídeo de radiodifusión y televisión, y conllevan mayores exigencias en lo que respecta a la gestión de derechos digitales (DRM), véase la Recomendación UIT-T J.1040 (2024), Gestión de derechos digitales para la distribución de contenidos de audio y vídeo – Requisitos. El sistema DRM debe presentar no solo unos niveles de seguridad bien definidos para cumplir los requisitos aplicables a la protección de contenidos de distinta calidad y distintas ventanas de distribución, sino también un grado de compatibilidad entre plataformas suficiente para abarcar diversos dispositivos terminales. Además, se requieren una mayor eficacia de encriptación/desencriptación y modos de encriptación/desencriptación independiente de la encapsulación de contenidos para poder seguir el rápido ritmo de desarrollo y transformación de las tecnologías de vídeo y audio. Por último, se necesita un mecanismo de interoperabilidad para lograr un ecosistema DRM más abierto.
Esta Recomendación es la parte 4 de un producto conjunto integrado por cuatro documentos. En la parte 4 se describen las reglas de cumplimiento y robustez de la gestión de derechos digitales para la distribución de contenido de audio y vídeo (DRMVACD), incluidas las reglas de cumplimiento y robustez del servidor DRM, las reglas de cumplimiento y robustez del cliente DRM y las prácticas idóneas para la implementación el sistema DRM.


ANEXO 2
Asunto: Respuesta de Estado Miembro a la Circular TSB 108:
consulta sobre los proyectos de Recomendación determinada 
UIT-T H.862.9 (ex F.HR-AP), F.748.39 (ex F.AICP-FRRC), F.748.75 (ex F.MTTIR), F.748.76 (ex F.AI-RFSSMA) y J.1043 (ex J.DRMVA-rbst)
	A:
	Director de la 
Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41 22 730 5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [Fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre los proyectos de texto determinado que se enumeran en la Circular TSB 108, tengo a bien informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro.
	
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T H.862.9 (ex F.HR-AP)
	|_|	Otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones  ⃝):
⃝	Sin comentarios o cambios sugeridos
⃝	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.748.39 (ex F.AICP‑FRRC)
	|_|	Otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones  ⃝):
⃝	Sin comentarios o cambios sugeridos
⃝	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.748.75 (ex F.MTTIR)
	|_|	Otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones  ⃝):
⃝	Sin comentarios o cambios sugeridos
⃝	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.748.76 (ex F.AI‑RFSSMA)
	|_|	Otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones  ⃝):
⃝	Sin comentarios o cambios sugeridos
⃝	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T J.1043 (ex J.DRMVA‑rbst)
	|_|	Otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones  ⃝):
⃝	Sin comentarios o cambios sugeridos
⃝	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la CE 21 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos de esta decisión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]
Unión Internacional de Telecomunicaciones • Place des Nations, CH‑1211 Ginebra 20, Suiza 
Tel.: +41 22 730 5111 • Fax: +41 22 733 7256 • Correo-e: itumail@itu.int • www.itu.int 
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